
RESOLUCIÓN N° 10/2019-D.R.H. SAN LUIS, ocho de Enero de Dos Mil Diecinueve.-

VISTO: Las presentaciones efectuadas, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia en 

uso de sus facultades y ad referéndum del posterior Acuerdo:

RESUELVE: I) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, (Art. 

11  del  Acuerdo  561/2018  Régimen  de  Licencias),  las  inasistencias  del  día  26,  27  y 

28/12/2018, a la Sra. MARÍA CRISTINA AGUILERA.-

II) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Atención Familiar, (Art. 

32 del  Acuerdo 561/2018 Régimen de  Licencias),  la  inasistencia  del  día  28/12/2018, y 

JUSTIFICAR con  goce  de  haberes  Licencia  por  Fuerza  Mayor,  (Art.  36  del  Acuerdo 

561/2018 Régimen de Licencias),  la  inasistencia del  día 27/12/2018, a la  Sra.  MARÍA 

OLGA ARMESTO.-

III) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Atención Familiar, (Art. 

32 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del día 02 y 03/01/2019, 

a la Sra. NOELIA DEL CARMEN DOMINGUEZ.-

IV) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 36 

del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 28/12/2018, al  Sr. 

VICTOR ALEJANDRO ESTRADA DUBOR.-

V) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, (Art. 

11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 03/01/2019, a la 

Sra. JIMENA ELIZABETH GODOY.-

VI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, (Art. 

11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 26/12/2018, a la 

Sra. MARÍA PAULA GODOY ADRE.-

VII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 36 

del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 28/12/2018, a la Sra. 

MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ ESQUIVEL.-

VIII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 

36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 03/01/2019, a la 

Sra. ZITA JUÁREZ.-



IX) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, (Art. 

11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 28/12/2018, al Sr. 

FEDERICO MARTÍN LUCERO LÓPEZ.-

X) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 36 

del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 04/01/2019, al  Sr. 

ENRIQUE JAVIER MURUZETA.-

XI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 36 

del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 04/01/2019, a la Sra. 

ANDREA VERÓNICA PALACIO.-

XII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 36 

del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 28/12/2018, a la Sra. 

AIXA JOHANA PINTO.-

XIII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, 

(Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 27/12/2018, a 

la Sra. VALENTINA QUIROGA.-

XIV) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, 

(Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del día 17/12/2018 

al 16/01/2019, al Sr. PATRICIO ALEJANDRO ROSALES.-

XV) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 36 

del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 28/12/2018, a la Sra. 

MILDRED MABEL VELASCO ALANIZ.-

XVI) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Fuerza Mayor, (Art. 

36 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), la inasistencia del día 04/01/2019, a la 

Sra. MARÍA LUZ VILCHEZ VILCHES.-

XVII) JUSTIFICAR con goce de haberes Licencia por Razones de Salud, 

(Art. 11 del Acuerdo 561/2018 Régimen de Licencias), las inasistencias del día 26, 27 y 

28/12/2018, a la Sra. ANDREA CELESTE VILLAVICENCIO ROMERO.-

HÁGASE SABER.-



Se  hace  constar  que  la  presente  Resolución  se  encuentra  firmada  digitalmente  por  el 

Presidente del Superior Tribunal de Justicia, en el sistema de gestión informático del Poder 

Judicial de la Provincia de San Luis.

Recursos Humanos, 08 de Enero de 2019.
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